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Santiago, 20 de enero del 2012.
DE
:
DIRECTIVA NACIONAL AFIICH

A
:
DIRIGENTES REGIONALES Y ASOCIADOS DEL PAIS
OF. – I – N°15/2012
INFORMATIVO

Corte Suprema revoca sentencias apeladas

Estimados/as Asociados/as:

Con sorpresa y profunda decepción hemos tomado conocimiento en el día de hoy, de la decisión de la Corte Suprema de revocar los fallos unánimes de la Corte de Apelaciones que ordenaban devolver las remuneraciones descontadas y reconocía el derecho a huelga de los trabajadores del sector público, en el marco del convenio 151 de la OIT.

Este fallo del máximo Tribunal chileno, más allá de negar la devolución de lo injustamente descontado, se ampara en el derecho administrativo (Estatuto Administrativo) y considera ilegal los paros y movilizaciones de los trabajadores, demostrando su aval a las prácticas antisindicales.
Tal como hemos dicho desde hace un año a la fecha, cuando la Dirección resolvió unilateralmente y sin respeto a los mínimos procedimientos administrativos, legales y de información a nuestras asociaciones aplicar descuentos por las movilizaciones con motivo del reajuste del Sector Público, convocado por ANEF, que dicho acto es por todos entendido como una práctica antisindical nunca antes vista en nuestro Servicio, Hoy lo seguimos reafirmando.
El Director del SII, ha enviado un correo electrónico a todos/as los/as funcionarios/as a primera hora de la mañana, el que lejos de avanzar en las soluciones que señala - unidad y respeto - son la manifestación explícita de sus amenazas y satisfacción, conducta que no aceptamos y rechazamos.  Conocemos de sobra la alta calidad humana y profesional de los funcionarios/as  y su absoluto compromiso con el SII; nuestro deber  y compromiso siempre ha sido  - y seguirá siendo  - contribuir  a engrandecer este Servicio y nuestro país.  Por cierto, sobre la base de respeto mutuo, condiciones básicas para el diálogo, sin amenazas de ningún tipo.

Seguimos con nuestra dignidad y unidad intactas, motor principal para continuar trabajando en generar los cambios necesarios para que se reconozca el derecho a huelga y negociación colectiva de los funcionarios públicos.  Por ello insistiremos en las modificaciones legales necesarias para ejercer la libertad sindical de las asociaciones gremiales y los funcionarios, tanto en el Congreso Nacional, como en las instancias internacionales, con la presentación de una demanda internacional ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos más las quejar interpuestas ante la OIT.

Estos Directorios Nacionales, junto a sus asesores legales, evaluarán y analizarán las implicancias de dichos fallos. Por lo que, llamamos a todos y todas a mantenernos atentos/as a las instrucciones que emanen de estos Directorios; alertas, unidos/as y firmes en la defensa de nuestras Asociaciones y de nuestros Derechos Fundamentales y a continuar fortaleciendo la unidad que nos caracteriza.

Saludos fraternales
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